
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: EDWAR MOSQUERA SALAZAR 

Demandado: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ Y OTROS 

Radicación: 195733105001-2020-00037-00 

Tema: Auto ordena integrar el contradictorio 

 

A DESPACHO del señor juez el presente asunto en la fecha a fin de disponer lo pertinente, habida cuenta 

de que la audiencia de trámite y juzgamiento señalada para el día 18 de agosto de 2022 no se realizó. 

 

Puerto Tejada enero 16 de 2023 

 

Ever Piamba Montero 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        

 
           

PUERTO TEJADA, CAUCA, veinticinco (25) de enero del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

VISTO el informe secretarial que antecede el Juzgado DISPONE: 

 

 

Teniendo en cuenta que el actor EDWAR MOSQUERA SALAZAR se 

encontraba afiliado para el riesgo de salud a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD SA, considera el Juzgado que se hace necesario vincular a dicha Entidad al 

proceso a fin de conocer los tratamientos y valoraciones realizadas a éste de acuerdo 

a las patologías que presentaba y así verificar si existen pendientes valoraciones por 

determinar.  

 

Así las cosas y conforme al artículo 61 del Código General del Proceso que 

consagra la integración del contradictorio que procede cuando el proceso verse sobre 

relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición 

legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 

en dichos actos, se dispondrá de oficio la citación a la EPS antes mencionada, teniendo 

en cuenta que en la admisión de la demanda no se dispuso el traslado. 

 

          De conformidad con lo dispuesto en el Inciso segundo del artículo 61 antes 

nombrado, se ordenará de Oficio la citación de la EPS SERVICIO OCCIDENTAL 

DE SALUD SA, a fin de que comparezca a este proceso para los fines señalados en 

la norma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Tejada 

(Cauca). 

 

RESUELVE: 

 

1.- De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso, 

ORDENASE la integración del contradictorio con relación a la Empresa Promotora 

de Salud SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SA. En consecuencia 

CORRASE traslado de la demanda por el termino de 10 días para que comparezca al 



proceso. DESE cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para efectos de la notificación de esta providencia. 

 

2.- DECRETASE la suspensión del presente proceso durante el término de 

traslado que se ha otorgado a la citada a integrar el contradictorio. 

 

3.- VENCIDO el término de traslado, VUELVA el asunto a Despacho a fin de 

resolver lo pertinente 

 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
   

El Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 
 

 

 

                              

 

 

EVER PIAMBA MONTERO 

 
 

 

Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

            Estado No. 002 de fecha 26 de enero de 2023 
 


